
. f'_.~:'~~"--f~i~--(~~--.'i'-!=i"':'i""'i:i.-:f\ ", ~:,,:," '1',";~-".

!""""1~<:JU-L~",,fu(\Q(tLi

q81

c.y1{,;ni6teno de '¡f;drtcacúJ,ll, Y;5~'encÚr 1/ Gf/,;~no¡'}(lÚr¿I J
ID)/, . / I {JT (" ¡flr. I

U-71-MJWr'¡Utff(, O/("'IU)Ü~'lu;a l!.(UUNur.

:JJ¿'!ClfNar(o

."',:':'UCEr..',\ ¡'F.L'.'\', ','

", ¡'>::', '.:', C':':::',," ,"';''',
''''''''-''''''''',

Buenos Aires.17 de junio de 2004.

VISTO la Resolución NQ 618/2004 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires. relacionada con la Sl-

tuación del alumno Fernando Gabriel LAGO. y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno se inscribió y aprobó asignaturas en

la Carrera de Especialización en Ingenieria Gerencial. con an..

terioridad a la obtención del titulo de Ingeniero en Sistemas

de Información.

Que analizados los antecedentes. la Comisión de Ense-

fianza en su dictamen del 16 de junio de 2004. aconsejó refren

dar la Resolución NQ 618/2004 de la Facultad Regional Buenos

Aires.

Que el dictado de la medida se efectóa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello.

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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1\P'rTCULO 1Q . .- Refrendar la Resoluc ión NQ 6]8/2004 del Conse~o

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires ratificando 1él

inscripción y convalidar la aprobación de las asignaturas ren-

didas con anterioridad a la obtención del título de Ingeniero

en Sistemas de Información, eximiéndolo de la exigencia esta-

blecida por la Ordenanza NQ 860, punto 1,4 r al alumno Fernando

Gabriel LAGO, legaj o NQ 7-501547-9, de la carrera de Especia-

lización en Ingeniería Gerencial.

ARTICULO 2Q,-Registrese. Comuniquese y archívese.

RESOLUCION NQ 931/2004
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